
Guayaquil, 21 de Eneso del 2015 

Señores 
JUNTA GENEMAL DE ACCIONISTAS 
COMPAÑÍA MADERAS Y DISEÑOS ELBAPE S. A. 
Presente. 

1 Hemos visado el Balance General de la Compañia MADERAS Y DISEÑOS 
ELBAPE 5, A. al 31 de diciembre del 2014, y el Estado de Resultados por el año que 
semino en esa fecha Estos Estadios Financieros son responsabilidad de la 
Admunstración de la Compañia. Mi responsabilidad consiste en entr un informo sobre 
los Estados Financieros bastindose ex la revisión efectuada. 
La revisión fue efectuada mediante pruebas de In evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones en los Estados Financieros, y mediante el uso de las ambuciones y 

cumplimento de las obligaciones dispuestas en el articulo 274 de la Ley de Compañtas. 
Como par de esta revisión se efectuaron pruebas de cumphumjemo por parte de la 
compañía MADERAS Y DISEÑOS ELBAPE S. A. y/o sus Admmistradores, en 
relación con 

a. El cumplimiento por parte de los Administradores de Normas Legales, Estatataras 
y Reglamemanas, así como las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

b- 5 la correspondencia, los libras de Actas de Junta General, Libro Talonario, Libro 
de Acesones y Accionistas Comprobantes y Libros de Contabilidad, se llevan y 
«conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

e. Sila custodia y conservación de bienes de la Compañia son adecuados 
d Que los Estados Finencieros son confiables, reflejan fielmente la situación 

financiera de la compañia a la fecha del cierre del ejercicio de acuerdo con lo 
dispuesta por la Loy, en concordancia con tos Principios de Comabilidad 
Generalmente Aceptados (P.C.G.A.); a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIF) y Normas Internecionales de Contabilidad. 

Los resaltados de nuestras pruebas no revelaron situaciones que, en mi opmión se 
consideren incumplimientos por parte de la Compañía MADERAS Y DISEÑOS 
ELBAPE $, A. con las disposiciones mencionadas ex el párulo segundo, por el año 
tomado el 31 de Diciembre del 2014. No hubo liemtaciones en la colaboración 

prestada por los adamnistradores en relación con mi revisión a realización de las pruebas 
fectuadas, 
Baséndase en la revisión y ovas pruebas sfecuadas, no ha Nlegado a mi conocimiento 
ningún asunto con respecto a los procedimientos de Control latemo, cumplimiento de 

presentación de garantías por pare de los aduwinintradores, omisión de asientos en el 
orden del día de las Juntas Generales, propuestas de renovación de los administradores, 
que nos hicieron pensar que deban scr informados 4 Ustedes, el Estado de Resultados 
muestra un movimiento en cero, por no haber exstido transacciones comerciales durante 
caño 2014, 

  

Particular que pongo a su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, fu 

 


